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LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 
y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 
11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Dulce Maria 
Villanueva Sanchez, en el cargo de Directora Ejecutiva de 
la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF).

SEGUNDO: La ciudadana Villanueva Sánchez tomará 
posesión de su cargo inmediatamente después que preste la 
promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución 
de la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y 
hacer cumplir la Constitución y las leyes”.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 
conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 
Servidor Público.

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 
Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 45 días 
calendario, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 
contra la corrupcion, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los 23 días del mes de febrero del año 2022.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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República de Honduras

ACUERDO EJECUTIVO No. 163-2022

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 
y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 
11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Giancarlo Jocsan 
Godoy Alonzo, en el cargo de Secretario General de la 
Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF).

SEGUNDO: El ciudadano Godoy Alonzo, tomaré posesión 
de su cargo inmediatamente después que preste la promesa 
de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución de 
la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y 
hacer cumplir la Constitución y las leyes”.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 
conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 
Servidor Público.

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 
Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 45 días 
calendario, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 
contra la corrupcion, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los 7 días del mes de marzo del año 2022.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

Presidencia de la 
República de Honduras

ACUERDO EJECUTIVO No. 356-2022

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN

CONSIDERANDO: Que conforme el artículo 35 de la 

Ley General de la Administración Pública, es facultad de 

la Presidenta de la República, el nombrar y remover a los 

________
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servidores del Servicio excluido, entre los que se encuentra 
el cargo de las y los Secretarios Generales.

CONSIDERANDO: Que conforme a lo dispuesto en el 
artículo 9, numeral 3, del Reglamento de la Ley General de 
la Administración Pública, se consideran parte del Servicio 
Excluido las y los servidores comprendidos en el artículo 
35 de la Ley General de la Administración Pública, entre 
ellos las y los Secretario General, “Siempre y cuando dichos 
cargos estuvieren así clasificados en la correspondiente 
estructura administrativa y sus titulares fuesen nombrados 
específicamente para su desempeño”.

POR TANTO:

En uso de las facultades de que fue investido por la Presidenta 
de la República, mediante Acuerdo Ejecutivo No. 46-2022, 
delegación de fecha 28 de enero 2022 y en aplicaciones de 
los artículos 235, 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República, 11, 35, 116, 118, 119, 122 de la Ley General 
de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano Darlan Esteban Matute 
López, del cargo de Secretario General de la Secretaria de 
Estado en el Despacho de Derechos Humanos, a partir del 
día 24 de mayo del año dos mil veintidós 2022, a quien se le 
agradece por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de la 
fecha y deberá ser publicado en el Diario Oficial La Gaceta.

TERCERO: Hacer la transcripciones de Ley.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año 
dos mil veintidós (2022).

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

CELSO DONADIN ALVARADO HERNÁNDEZ

SECRETARIO GENERAL

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
________

Secretaría de Defensa 
Nacional

ACUERDO SDN No. 042A-2022

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA DE HONDURAS Y COMANDANTE 

GENERAL DE LAS FUERZAS ARMADAS

En aplicación de los artículos 245, atribuciones 1) y 16), 277, 

278 de la Constitución de la República y artículo 36 de la Ley 

Constitutiva de las Fuerzas Armadas.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar a partir de la fecha 27 de mayo del 

año 2022, al Coronel de Infantería D.E.M. MAX ALONSO 

HERNANDEZ  MARCIA en el cargo de Auditor Jurídico 

Militar de las Fuerzas Armadas, en sustitución del Coronel 
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de Seguridad de Instalaciones Aéreas D.E.M.A. EDVIN 

NEPTALY RODRÍGUEZ LÓPEZ.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y debe publicarse en “La Gaceta’ el Diario Oficial de la 

República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintisiete días del mes de mayo del año dos 

mil veintidós.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DEFENSA NACIONAL
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 
Descentralización, Certifica: La Resolución que literalmente 
dice: “RESOLUCIÓN No. 1498-2021. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACION, 
JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán, veitisiete de julio del año dos mil veintiuno. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en 
fecha veintitrés de julio del año dos mil veintiuno, la 
cual corre agregada al expediente administrativo No. PJ-
23072021-515, por la Abogada ROSA ISBELA SANTOS 
AGUILAR, actuando en su condición de Apoderada 
Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DEL CASERIO SAN 
JUAN TEPUACA, MUNICIPIO DE SAN ANTONIO, 
DEPARTAMENTO DE INTIBUCA, contraído a solicitar 
la personalidad jurídica a favor de su representada

ANTECEDENTE DE HECHO

En fecha veintitrés de julio del año dos mil veintiuno, 
compareció ante esta Secretaría de Estado, la Abogada ROSA 
ISBELA SANTOS AGUILAR,  actuando en su condición 
de Apodera Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL 
CASERIO SAN JUAN TEPUACA, MUNICIPIO DE 
SAN ANTONIO, DEPARTAMENTO DE INTIBUCA, a 
solicitar la personalidad Jurídica a favor de su representada.

MOTIVACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA

PRIMERO: Resulta que en el caso que nos ocupa, la petición 
formulada por la impetrante, está contraída a solicitar la 
Personalidad Jurídica, de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL 
CASERIO SAN JUAN TEPUACA, MUNICIPIO DE 
SAN ANTONIO, DEPARTAMENTO DE INTIBUCA, 
para lo cual, acompaño los documentos que se requieren 
para casos como el indicado, y que a nuestro juicio, justifican 
la petición por él formulada. 

SEGUNDO: En este sentido, y según el análisis realizado, se 
logra apreciar que se encuentran agregados de folio número 
dos (f-02) al folio número veinticuatro (f-24) los documentos  
referentes a: Carta Poder, Certificación donde se faculta al 
Presidente de la Junta Directiva a contratar un profecional 
del Derecho, Certificación de acta de elección de Junta 
Directiva, certificación de actas de constitución, certificación 
de listado de asistencia, certificación de acta de dicusión 
y aprobación de los estatutos, constancia de incripción de 
la Junta Directiva, copias fotostácticas de las tarjetas de 
identidad de los miembros de la junta directiva, todos estos 
documentos debidamente autenticados y enunciados en su 
respectivo orden.  

TERCERO: La Constitución de la República, dispone 
en el artículo 78, que: “...Se garantizan las libertades de 
asociación y de reunión siempre que no sean contrarias al 
orden público y a las buenas costumbres...” Según lo dispone 
la norma constitucional antes reproducida, la Libertad de 
Asociación es un derecho protegido por nuestra Constitución 
en su artículo 78, derecho que posibilita o permite que los 
ciudadanos constituyamos todo tipo de asociaciones sin 
importar las tendencias; siempre y cuando estas no sean 
contrarias a la Ley, procurando con ello mejorar y defender las 
condiciones de los grupos de interés con distintas tendencias 
ideológicas, políticas o religiosas para el fortalecimiento de 
la sociedad civil y la voz de la opinión pública, necesarias e 
indispensables en un país democrático. 

CUARTO: Por su parte el Código Civil en su Capítulo II, 
artículo 56, se refiere a quienes la ley considera como Personas 
Jurídicas: “...1° El Estado y las corporaciones, asociaciones 
y fundaciones de interés público, reconocidas por la Ley. 
La personalidad de éstas empieza en el instante mismo en 
que, con arreglo a derecho hubiesen quedado válidamente 
constituidas. 2° Las Asociaciones de interés particular, 
sean civiles, mercantiles o industriales, a las que la ley 
conceda personalidad propia, independientemente de la 
de cada uno de los asociados”. 

QUINTO: La Ley Marco del Sector de Agua potable y 
Saneamiento en su artículo 18 literalmente enuncia “Las 
Juntas Administradoras de Agua tendrán personalidad 
jurídica otorgada que otorgará la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia por medio de 
dictamen de la respectiva Corporación Municipal, que 

Sección “B”
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constatará de la legalidad de la misma. El otorgamiento 
de dicha personalidad y su publicación en el Diario Oficial 
La Gaceta será de forma gratuita. El Reglamento de la 
presente Ley establecerá la organización y funciones de 
las Juntas de Agua. 

SEXTO: Se contituye la organización cuya denominación 
sera "Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento 
y se reconocerá con las siglas siguientes:JAAS del 
caserío San Juan Tepuaca, del Municipio San Antonio, 
deparatamento de Intibucá, como una asociación de 
servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de 
lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación 
efectiva de dicho caserío para la contrucción, operación 
y mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo 
con las normas, procedimientos y reglamentaciones 
vigentes, establecidos  en la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento, su Reglamento General y demás 
reglamentos,Código de Salud y Ley General del Ambiente y 
demás Leyes aplicables, efectuando trabajos de promoción y 
educación sanitaria ambiental entre los habitantes del caserío 
San Juan Tepuaca
ARTÍCULO 2.- El domicilio legal será en el Caserío San 
Juan Tepuaca, del Municipio San Antonio, departamento 
de Intibucá y tendrá operación en dicho caserío 
proporcionando el servicio de agua potable.

SÉPTIMO: Que de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 11 de los Estatutos aprobados por la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DEL CASERIO SAN JUAN TEPUACA, 
MUNICIPIO DE SAN ANTONIO, DEPARTAMENTO 
DE INTIBUCA, la Asamblea de usuarios es la máxima 
autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad 
colectiva de los usuarios debidamente convocados. 

OCTAVO: Que el Presidente de la República emitió el 
Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de 
enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
competencia específica para la emisión de este acto 
administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 119 
de la Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

DECISIÓN

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus facultades y en 
aplicación a lo establecido en el artículo 78, 245 numeral 
40 de la Constitución de la República; 56 y 58 del Código 
Civil y en aplicación de los Artículos 29 reformado mediante 
Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 18 de la 
Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 
36, 37, 38 y 39 del Reglamento General de la Ley Marco del 
Sector de Agua Potable y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, Acuerdo Ministerial No. 
58-2019 de fecha 27 de febrero de 2019.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DEL CASERIO SAN JUAN 
TEPUACA, MUNICIPIO DE SAN ANTONIO, 
DEPARTAMENTO DE INTIBUCA, con sus estatutos 
que literalmente dicen: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL 

CASERIO SAN JUAN TEPUACA, DEL MUNICIPIO 
SAN ANTONIO, DEPARTAMENTO DE INTIBUCA

CAPÍTULO I 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO

ARTÍCULO 1: Se constituye la organización cuya 
denominación será Junta Administradora de Agua Potable 
y Saneamiento y se reconocerá con las siglas siguientes: 
JAAS del Caserío San Juan Tepuaca, del municipio San 
Antonio, departamento de Intibucá como una asociación 
de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de 
lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación 
efectiva de dicho caserío para la construcción, operación y 
mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con 
las normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, 
establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, su Reglamento General y demás reglamentos, 
Código de Salud y Ley General del Ambiente y demás Leyes 
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Aplicables efectuando trabajos de promoción y educación 
sanitaria ambiental, entre los habitantes del Caserio San Juan 
Tepuaca. 

ARTÍCULO 2: El domicilio legal será en el Caserío San 
Juan Tepuaca, del municipio San Antonio, departamento 
de Intibucá y tendrá operación en dicha comunidad 
proporcionando el servicio de agua potable. 

ARTÍCULO 3: Se considera componentes del sistema 
de agua potable los siguientes: 1) La microcuenca que 
comprende el área de terreno delimitada y protegida, 2) El 
acueducto que comprende las obras físicas de captación, 
conducción, almacenamiento y distribución de agua 
potable, 3) Saneamiento que comprende las obras físicas 
para el saneamiento ambiental en cada uno de los hogares. 
Construido por la comunidad.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES

ARTÍCULO 4: El fin primordial de los presentes 
Estatutos es regular y normal el funcionamiento de la Junta 
Administradora de Agua Potable y Saneamiento Básico 
(JAAS) y los diferentes comités para la administración, 
operación y mantenimiento del sistema de agua potable y 
saneamiento. 

ARTÍCULO 5: La Organización tendrá los siguientes 
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados 
y de las comunidades en general.- b.- Asegurar una correcta 
administración del sistema.- c.- Lograr un adecuado 
mantenimiento y operación del sistema.- d.- Solicitar 
capacitación y asesoría a las instituciones competentes 
según la ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. 
e.-Gestionar financiamiento para mejorar el servicio de 
abastecimiento de agua potable y el saneamiento básico de la 
forma siguiente: 1) obtención del área de la microcuenca por 
medio de la compra, firma de convenios con dueños de terreno 
2) mejorando la infraestructura 3) construyendo obras que 
ayuden a mejorar el saneamiento de la comunidad.- f.-Vigilar 
porque la población use y maneje el agua adecuadamente y 
evitando el desperdicio del agua. g,- Gestionar la asistencia 
técnica de SANAA necesaria para mantener adecuadamente 
el sistema.- h.- Realizar labores de vigilancia en todos los 
componentes del sistema: 1) Microcuencas 2) Acueducto    

3) Saneamiento Básico).- i.- Asegurar la sostenibilidad de los 
servicios de agua potable y saneamiento. Básicos j-Vigilar 
que la población practique hábitos higiénicos y sanitarios en 
los hogares. 

ARTÍCULO 6: Para el logro de los objetivos indicados, 
la organización podrá realizar las siguientes actividades: 
a.- Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de 
tarifa mensual por pagos del servicio de agua potable y 
extraordinaria en concepto de cuotas como ser actividades 
sin fines de lucro discutidas y aprobadas por la asamblea 
de usuarios con su firma respectiva en acta, categorización 
de la tarifa en base a: 1) Capacidad de pago. 2) Número 
de familia por vivienda. 3) Número de llaves adicionales. 
4) Otras consideraciones establecidas por la junta directiva 
de acuerdo a la inversión que se requiera hacer al sistema 
de agua potable y saneamiento estimado por la misma.- b.- 
Establecer programas de capacitación permanentes a fin de 
mejorar y mantener la salud de los abonados. c.- Aumentar el 
patrimonio económico a fin de asegurar una buena operación y 
mantenimiento del sistema. d.- Gestionar, canalizar y ejecutar 
recursos financieros de entes nacionales e internacionales. e.- 
Coordinar y asociarse con otras juntas (Asociación de Juntas 
Administradoras de Agua a nivel Municipal AJAAMTE) e 
instituciones públicas y privadas para mantener y mejorar el 
sistema. f.- Promover la integración del caserío e involucrarla 
con el sistema. g.- Conservar, vigilar, mantener y aumentar 
el área de la microcuenca cada año. h.- Realizar cualquier 
actividad que tienda mejorar la salud y/o a conservar el 
sistema de agua potable y saneamiento. 

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS, DE LAS CLASES DE 

MIEMBROS, OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS

ARTÍCULO 7: La Junta Administradora de Agua Potable 
y Saneamiento “JAAS” tendrá las siguientes categorías 
de miembros: a) Fundadores b) Activos: Miembros 
Fundadores: Son los que suscriben el acta de Constitución 
de la Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento 
“JAAS”.- b) Activos: Son los que participan en las Asambleas 
de Usuarios. 

ARTÍCULO 8: Son derechos de los miembros: a) Ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b) Elegir 
y ser electos. c) Presentar iniciativas o proyectos a la Junta 
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Directiva.- d) Elevar peticiones o iniciativas que beneficien 
la adecuada gestión de los servicios. e) Presentar reclamos 
ante el prestador por deficiencias en la calidad de servicios. 
f) Recibir avisos oportunamente de las interrupciones 
programadas del servicio, de las modificaciones en la tarifa 
y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la 
calidad del servicio que recibe. 

ARTÍCULO 9: Son obligaciones de los miembros (usuarios 
directivos): a) Conectarse en el acueducto y al sistema de 
saneamiento. b) Hacer uso adecuado de los servicios, 
sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. c) Asistir 
puntualmente a las reuniones.- d) Participar en cualquiera 
de las comisiones que se le asigne. e) Vigilar por el buen 
estado de las partes del sistema. f) Realizar labores de 
mantenimiento y mejoramiento del sistema cuando la junta 
lo requiera.- g) Mantener limpio los solares, pilas, letrinas 
y la vivienda para prevenir las enfermedades.- h) Pagar una 
multa equivalente al valor de un día de trabajo por no asistir a 
las reuniones.- i) Permitir la inspección de las instalaciones, 
letrinas, pilas a personal autorizado de la Junta.- j) Pagar 
puntualmente la tarifa dentro de los primeros diez días del 
mes siguiente k)- Pagar una multa establecida por la junta 
por el incumplimiento de las obligaciones.

CAPITULO IV 
DE LOS MIEMBROS, ATRIBUCIONES DE CADA 

ORGANO, ASAMBLEA DE USUARIOS, JUNTA 
DIRECTIVA, COMITE DE APOYO

ARTICULO 10: La dirección, administración, operación 
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema 
estará a cargo de: a: Asamblea de usuarios.- b.- Junta 
Directiva.- c.- comités de apoyo integrada por: 1) Comité de 
Microcuencas.- 2) Comité de operación y mantenimiento.- 3) 
Comité de saneamiento y educación de usuarios.- 4) Comité 
de vigilancia.

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

ARTICULO 11: Es la máxima autoridad del caserío a 
nivel local, expresa la voluntad colectiva de los usuarios 
debidamente convocados. Son funiciones de la Asamblea de 
usuarios: a.- Elegir los miembros directos de la Junta los que 
coordinarán los comité- b.- Tratar los asuntos relacionados 
con los intereses de la Junta.- c.- Aprobar los informes 

trimestrales de la ejecución del presupuesto vigente y del 
Plan Operativo Anual POA. d) Resolver la aprobación de 
sanciones para faltas graves de renovar o suspender cualquier 
miembro directivo propuesto o no propuesto por los demás 
miembros de la junta directiva.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTICULO 12: Después de la Asamblea de usuarios la 
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante 
de la Junta Administradora de Agua y Sanemamiento estará 
integrada por hombres y mujeres mayores de diez y ocho años 
electos por el voto mayoritario de la asamblea de usuarios o 
por los presente en la reunión después de una espera de media 
hora para que se presenten los usuarios; deberá considerar 
la equidad de género; y estará en funciones por un período 
de dos años y podrá ser nombrada por un periodo más en 
forma consecutiva, ejercerán los cargos ad honorem, para 
ser miembro de la Junta directiva deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 13 del Reglamento 
de juntas de agua y saneamiento de la Ley Marco del Sector 
de Agua Potable y Saneamiento, estará conformado por 
siete (7) miembros cinco propietarios y dos vocales: 1.- Un 
Presidente(a).- 2.- Un Vicepresidente(a); 3.-Secretario(a).- 
4.- Un Tesorero(a).- 5.- Un Fiscal.- 6.- Un Vocal Primero; y, 
7.- Un Vocal Segundo.

ARTICULO 13: La Junta Directiva tendrá las siguientes 
funciones: a.- Brindar informes trimestrales sobre la 
ejecución del presunto y el seguimiento del Plan Operativo 
Anual “POA”, en el orden siguiente: el primero en marzo, 
el segundo en junio, el tercero en septiembre y el cuarto 
en diciembre.- b.- Elaborar el presupuesto anual y el Plan 
Operativo Anual “POA” y presentarlo a la asamblea de usuario 
en el mes de enero.- c.- Coordinar y ejecutar las actividades 
de saneamiento básico, operación y mantenimiento del 
sistema de agua.- d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales 
y demás ingresos en efectivo provenientes del servicio de 
agua en el caserío.- e.- Depositar los fondos en una cuenta 
bancaria a nombre del presidente, tesorero y el fiscal; si 
los directivos consideran conveniente las recaudaciones de 
cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo provenientes 
del servicio de agua en el caserío.- f.- Asistir a las reuniones 
de la asociación de juntas administradoras de agua potable 
y saneamiento.- g.- Cancelar o superar el servicio de agua a 
los directivos y usuarios por el no cumplimiento de las leyes, 
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Reglamentos, estatutos y acuerdos aprobados en sesiones de 
directiva o de asamblea o por poner en peligro la vida de 
los habitantes del caserío al realizar prácticas que afecten la 
salud.- h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos 
de agua.- Evitando su contaminación y realizando acciones 
de protección y reforestación de la microcuenca.- i.- Vigilar 
el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de 
los usuarios como ser letrinas, pilas, solares y la viviendas 
que se encuentren en las condiciones higiénico sanitarias.-  
j.- Nombrar los delegados de los comités lo mismo que el 
personal de trabajo de la junta como ser el fontanero y otro 
que estime conveniente siempre que no se necesite de una 
asesoría para su nombramiento.- k.- Informar a la asociación 
de juntas sobre las labores realizadas en la comunidad así 
como los problemas no resueltos. 

ARTICULO 14.- Para tratar los asuntos relacionado con 
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su 
caserío, se harán reuniones así: a. Trimestralmente en forma 
ordinaria con los usuarios del servicio y cuando fuese de 
urgencia en forma extraordinaria.- b.- La Junta directiva se 
reunirá una vez por mes y en forma extraordinaria o cuando 
sea convocado por la AJAAMTE o u otra institución. 

DEL COMITÉ DE VIGILANCIA

ARTICULO 15.- Dentro de la Junta Administradora 
desempeña un papel muy importante para el éxito de las 
actividades administrativas de operación y mantenimiento 
del sistema, el Comité de Vigilancia, que se encargará de 
controlar y vigilar permanentemente todas las actividades que 
se realicen en la Junta, serán sus funciones: a.- Comprobar 
la exactitud de los inventarios y estados financieros.- b.- 
Verificar el dinero de caja cada vez que estime conveniente.- 
c.- Vigilar que todos los abonados cumplan con sus 
obligaciones.- d.- Fiscalizar las actividades realizadas por los 
miembros de la Junta.- e.- Auditar y supervisar las cuentas 
de recaudación proveniente de los abonados.- f.- Comprobar 
los gastos efectuados por la Junta.- g.- Verificar el trabajo 
realizado por los fontaneros y/o mano de obra calificada y 
no calificada.- h.- Firmar los documentos administrativos 
que den fe de aceptado a los informes del Presidente y 
Tesorero.-  i.- Vigilar la bodega.- j.- Estará formado por un 
coordinador que será el Fiscal tendrá delegados nombrados 
por la asamblea o el coordinador y serán ratificados por la 
directiva el número será de acuerdo a la magnitud del Trabajo. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO

ARTICULO 16.- La Junta directiva tendrá los 
siguientes Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y 
Mantenimiento.- b.- Comité de Microcuenca.- c.- Comité 
saneamiento y educación de Usuarios.

ARTICULO 17.- Estos comités estarán integrados por 
un coordinador y delegados o nombrados uno por cada 
15 usuarios o el número que la junta directiva estime 
conveniente el coordinador del comité de salud será el Vocal 
Primero y el coordinador del comité de microcuenca será 
el Vocal Segundo y el coordinador de comité de Operación 
y Mantenimiento será el Vicepresidente y los delegados 
podrán ser nombrados por la asamblea o por cada coordinador 
y ratificados por la directiva de acuerdo al trabajo a realizar, 
su función específica es la de coordinar todas las labores de 
operación, mantenimiento y conservación de la microcuenca 
y salud de los abonados en el tiempo y forma que determine 
la Asamblea de usuarios y los reglamentos que para designar 
sus funciones específicas y estructura interna, oportunamente 
se emitan, debiendo siempre incorporar como miembros de 
los comités de operación y mantenimiento y de microcuenca 
el Alcalde Auxiliar fontanero y representante de la UMA y 
al Promotor de Salud, y al personal comunitario de salud 
pública asignado de la zona como miembro del comité de 
Saneamiento. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTICULO 18.- La Junta Directiva de la Junta 
Administradora de Agua estará formada por : a) Presidente 
b) Vicepresidente, c) Secretario, d) Tesorero, e) Un fiscal, f) 
vocal Primero, g) vocal segundo.

ARTICULO 19.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- 
Convocar a sesiones.- b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones 
c.- Elaborar la agenda con el Secretario, d.-Autorizar y 
aprobar con el Secretario las actas de las sesiones, e.- 
Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que 
implique erogación de fondos.- f.- representar judicial y 
extrajudicialmente a la Junta Administradora de agua y 
saneamiento JAAS g- Solicitar un informe por escrito a el 
fontanero y presentarlo a los directivos y usuarios h -firmar 
con el presidente las salidas del dinero de tesorería de la 
junta.
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ARTICULO  20.- Son  atribuciones del VICEPRESIDENTE: 
a.- sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o 
definitiva, en este último caso se requerirá la mayoría simple 
de la Junta directiva.- b.- Supervisará las comisiones que se 
asignen.- .Coordinar el comité de operación y mantenimiento 
d) Nombrar los delegados del comité de operación y 
mantenimiento e)- Las demás atribuciones que le asigne la 
Junta Directiva o la Asamblea.

ARTICULO 21.-  Son atribuciones del SECRETARIO: 
a.- Llevar el libro de actas.- b- Autorizar con su firma 
las actuaciones del Presidente de la Junta, excepto 
con lo relacionado con el dinero.- c.- Encargarse de la 
correspondencia. - d.- Convocar junto con el Presidente.-  e.- 
Llevar el registro de abonados.- f.- Organizar el archivo de la 
Junta Administradora de agua potable y saneamiento JAAS- 
g.- Manejo de planillas de mano de obras. h.- firmar las actas 
con el presidente. 

ARTICULO 22.- Son atribuciones del TESORERO: es 
el encargado de manejar fondos, archivar documentos que 
indique ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar 
los fondos provenientes del servicio de contribuciones 
y otros ingresos destinados al sistema.- b.- Responder 
solidariamente con el Presidente del manejo y custodia de 
los fondos que serán destinados a una cuenta bancaria o 
del sistema cooperativista.- c.- Llevar al día y con claridad 
el registro y control de las operaciones que se refieren 
a entradas y salidas dinero, tesorería de la Junta (libro de 
entradas y salidas, talonario de recibos ingresos y egresos, 
pagos mensuales de agua).- d.- Informar mensualmente a 
la Junta directiva, municipalidad y la Asociación de Juntas 
Administradora de Agua a nivel Municipal AJAAMTE sobre 
el manejo económico y financiero (cuenta bancaria), gastos 
e inversiones lo mismo de las necesidades económicas que 
tiene la junta.- e.- Dar a los abonados las explicaciones 
que soliciten sobre sus cuentas.- f.- Llevar el inventario de 
los bienes de la Junta.- g.- Autorizar conjuntamente con 
el Presidente toda erogación de fondo.-h. Presentar ante 
la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma 
trimestral y anual con copia a la Municipalidad. i-firmar las 
salidas egresos de la junta.

ARTICULO 23.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es 
el encargado de fiscalizar los fondos de la organización 
b.- Supervisar y coordinar la administración de los fondos 

provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema.- c.- comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 
administración de los fondos o bienes de la Junta.- d.- Llevar 
el control y practicar las auditorías que sean necesarias 
para obtener una administración transparente de los bienes 
de la organización.- e.- Coordinar el comité de vigiláncia.- 
f.- Nombrar los delegados de vigilancia y someterlos a 
ratificación ante los directivos.- g.- Llevar el inventario de 
los bienes de la junta.- h.- Cargarles los bienes de la junta a 
las personas que los tienen en su poder para uso o custodia 
y descargárselos cuando esto ya no los tengan esto se deberá 
hacer por medio con una nota donde se explica el estado, el 
uso en que se utilizará el bien de la junta en un libro único 
donde firmará el que recibe el bien y el fiscal que lo entrega. 

ARTICULO 24.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.- 
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente 
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar 
en convocar a la Asamblea.- b.- El Vocal I coordinará el 
Comité de Saneamiento Básico.- c.- El Vocal II coordinará 
el Comité de Microcuenca y sus funciones se especificarán 
en el Reglamento respectivo.- d.- Nombrar los delegados de 
salud y de microcuenca. 

CAPITULO V
DEL PATRIMONIO

ARTICULO 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual 
de agua, venta de derecho a pegue, multas así como los 
intereses capitalizados.- b.- Con bienes muebles e inmuebles 
y trabajos que aportan los abonados.- c.- Con las instalaciones 
y obras físicas del sistema.- d.- Con donaciones, herencias, 
legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban de 
personas naturales o jurídicas.

ARTICULO 26.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema. 

CAPITULO VI
DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION

ARTICULO 27.- En caso de disolución y liquidación de 
la Junta Administradora de Agua los bienes de ésta serán 
donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, 
siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que 
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señale la Asamblea de usuarios, cumpliendo asimismo 
con lo estipulado en el Código Civil para su disolución y 
liquidación. 

CAPITULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 28.- E1 ejercicio financiero de la Junta 
Administradora de Agua Potable y Saneamiento coincidirá 
con el año fiscal del Gobierno de la República. 

ARTICULO 29.- Los programas, proyectos o actividades 
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán los 
que el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito 
de complementarlos de común acuerdo por disposición de 
este último. 

ARTÍCULO 30.-  La presente resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de la Propiedad. 

ARTÍCULO 31.- Los presentes Estatutos entrarán en 
vigencia luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, 
publicados en el Diario Oficial LA GACETA con las 
limitaciones establecidas en la Constitución de la República 
y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al 
mismo procedimiento de su aprobación. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DEL CASERIO SAN 
JUAN TEPUACA, MUNICIPIO DE SAN  ANTONIO, 
DEPARTAMENTO DE INTIBUCA, se inscribirá en la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, 
Justicia y Descentralización, indicando nombre completo, 
dirección exacta, así como los nombres de sus representantes 
y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se 
sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico 
le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del 
respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los 
objetivos para los cuales fue constituida. 

TERCERO:  La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DEL CASERIO SAN 

JUAN TEPUACA, MUNICIPIO DE SAN  ANTONIO, 
DEPARTAMENTO DE INTIBUCA, presentará 
anualmente ante el ENTE REGULADOR DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
(ERSAPS), los estados financieros auditados que reflejen los 
ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable, 
indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones 
y variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y 
donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las 
herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, 
aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales 
constituidos para verificar la transparencia de los mismos. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DEL CASERIO SAN 
JUAN TEPUACA, MUNICIPIO DE SAN ANTONIO, 
DEPARTAMENTO DE INTIBUCA, se somete a las 
disposiciones legales y políticas establecidas por la 
Secretaría de Estado y los demás entes contralores del 
Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para 
garantizar la transparencia de la administración, quedando 
obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de 
las actividades que realicen con instituciones u organismos 
con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y 
fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DEL CASERIO SAN JUAN TEPUACA, 
MUNICIPIO DE SAN ANTONIO, DEPARTAMENTO 
DE INTIBUCA, se hará de conformidad a sus estatutos y 
las leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas las 
obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte 
de una organización legalmente constituida en Honduras, 
que reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho 
trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a 
que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el 



8

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  11  DE JULIO  DEL 2022      No. 35,972

Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas 

en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas 

o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de 

su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse 

en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 

conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de 

Oficio proceda a remitir el expediente a la Dirección de 

Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles 

(DIRRSAC), para que emita  la correspondiente inscripción. 

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación 

de la presente resolución, a razón de ser entregada a la 

JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 

Y SANEAMIENTO DEL CASERIO SAN JUAN 

TEPUACA, MUNICIPIO DE SAN ANTONIO, 

DEPARTAMENTO DE INTIBUCA, cuya petición se 

hará a través de la Junta Directiva para ser proporcionado 

en forma gratuita, dando cumplimiento con el Artículo 18, 

Párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua Potable 

y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. RICARDO ALFREDO 

MONTES NÁJERA, SUBSECRETARIO DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE JUSTICIA. WALTER ENRIQUE 

PINEDA PAREDES, SECRETARIO GENERAL...”.

Extendida en la Ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, seis  de septiembre del año dos mil veintiuno. 

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES

SECRETARIO GENERAL

11 J. 2022.

INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR

RÉGIMEN DE RIESGOS ESPECIALES 
JUNTA DIRECTIVA 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA JUNTA 
DIRECTIVA DEL I.P.M. EN LA SESION ORDINARIA 

No. 381 REALIZADA EL 2 DE AGOSTO DE 2012 

RESOLUCION No. 3107 

La Junta Directiva del Instituto de Previsión Militar en el 
PUNTO CINCO: ASUNTOS DE LA GERENCIA.- 5.10  
CERTIFICACIÓN DEL IAIP PARA CLASIFICAR 
INFORMACIÓN RESERVADA, RESOLVIÓ: a) Dar 
por recibida la certificación número 093-2012 emitida por 
el Instituto de Acceso a la Información Pública. b) Clasificar 
como INFORMACIÓN RESERVADA: "La Información 
especifica sobre la fabricación, importación, distribución y 
venta de armas" por ser La Armería una dependencia del 
I.P.M. 

CORONEL DE INFANTERÍA D.E.M.

JORGE FEDERICO CENTENO SARMIENTO
SECRETARIO

EHO-1313

11 J. 2022
________

PODER JUDICIAL
HONDURAS

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL 

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN

AVISO DE TITULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil del 
departamento de Francisco Morazán, al público en general y 
para los efectos de Ley: HACE SABER: Que en el expediente 
que se registra con número 0801-2021-01254-CV, Juez 2, 
la señora CONCEPCION GONZALES DURON, mayor 
de edad, hondureña, ama de casa y de este domicilio, ha 
solicitado Título Supletorio del inmueble con las siguientes 
características: Bien inmueble ubicado en Colonia José A. 
Duarte, ubicada en la ciudad de Comayagüela, municipio 
del Distrito Central, con clave catastral 0801-5024-00777, 
del titular Maldonado Hernández, Ana Lourdes, inscrito el 
inmueble bajo matrícula número 1849193-00000, asiento 
No.1 del Libro el Instituto de la Propiedad, oficina registral 
de Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán.

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de abril del 2022

JOHANA D. LOPEZ RUBIO
SECRETARIA ADJUNTA

10 M., 10 J. y 11 J. 2022.
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SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

AVISO SEGUNDA SUBASTA CA-PEQ 2022
  
1. La Secretaría de Desarrollo Económico (SDE), en uso de 

las facultades conferidas mediante Acuerdo Ejecutivo No. 
16-2006 del 20 de marzo del 2006, Reglamento sobre la 
Distribución y Asignación de los Contingentes Arancelarios 
de Importación y Acuerdo No. 32-2007 del 28 de diciembre 
del 2007 Reglamento sobre la Distribución y Asignación 
del Contingente de Pollo (muslos, piernas, incluso unidos), 
establecido en el Tratado de Libre Comercio entre República 
Dominicana, Centroamérica y los Estados Unidos (RD-
CAFTA) y el Acuerdo Ministerial No. 177-2021 del 21 
de octubre del 2021 sobre la distribución y asignación de 
contingentes arancelarios de importación para el 2022, 
comunica a todos los agentes económicos interesados en la 
importación de pollo (muslos, piernas, incluso unidos) con 
clasificación arancelaria 0207.13.93.00; 0207.13.94.00; 
0207.14.93.00; 0207.14.94.00 y 1602.32.10.00 originario de 
Estados Unidos de América (EEUU), que pueden presentar 
sus ofertas obteniendo sus formularios e instrucciones 
detalladas en sitio web:www.ca-peq.org o contactando al 
Administrador de CA-PEQ, DTB Associates LLP en 1101 
15th Street, N.W. Suite 202, Washington, D.C. 20005, 
USA, Tel (202)684-2512, Fax: (202) 684-2234.

2. Esta será la segunda subasta del año 2022, en la cual 
se estarán subastando Certificados de Asignación del 
Contingente de Pollo (muslos, piernas, incluso unidos) por 
un volumen total de 2,095 toneladas métricas.

3. La presentación de la oferta la podrá realizar cualquier 
persona o entidad constituida o domiciliada en los Estados 
Unidos (EE.UU.) y con una dirección legal en dicho 
país, dicha presentación implica la aceptación de todas 
las instrucciones y condiciones ante la Central América 
Poultry Export Quota Inc. (CA-PEQ). 

4. Las ofertas deben ser recibidas “on-line” por CA-PEQ en 
un periodo establecido del 11 al 22 de julio del año 2022, en 
el siguiente sitio web: https://www.ca-peq.org/honduras_
online_bid_form.html, a más tardar el 22 de julio del año 
2022 a las 5:00 p.m. (hora de Washington, DC). La oferta 
mínima aceptada será por (1) tonelada métrica, el valor 
mínimo aceptado será de US$22.04/tonelada métrica.

5. Las ofertas se deben hacerse en Dólares Americanos y no 
deben incluir fracciones de un centavo por tonelada métrica. 
Se requiere un depósito de seguridad con cada oferta (US$ 
50,000.00 o el total de la oferta, el que sea menor). El 
Certificado de Asignación del Contingente será otorgado a 
la(s) oferta(s) más alta(s).

6. La importación del producto deberá realizarse a Honduras 
entre el 11 de julio y 31 de diciembre del año 2022, por lo 
que deberán tomar las previsiones necesarias para que el 
producto importado al amparo de los certificados, ingresen 
al país dentro del periodo de vigencia de los mismos.

7. Previo al envío de sus ofertas, los agentes registrados en 
el primer año, deberán notificar por escrito a la SDE su 
intención de participar en la importación de conformidad a 
lo establecido en el artículo 10 del Acuerdo 32-2007.

8. Los nuevos interesados en participar en la subasta del 
contingente de pollo (muslos, piernas, incluso unidos), 
deberán proceder al Registro de Importador presentando 
ante la Secretaría General de la SDE por medio de su 
apoderado legal, una solicitud por escrito conteniendo la 
siguiente información:

a) Nombre, denominación o razón social, conforme al 
RTN, domicilio para recibir notificaciones, número 
de teléfono, correo electrónico;

b) Fotocopia de la escritura de constitución y una breve 
descripción de su actividad económica;

c) Nombre del representante legal y certificación de 
punto de acta de su nombramiento cuando se trate de 
persona jurídica;

d) Fotocopia de la Tarjeta de Identidad cuando se trate 
de una persona natural. En el caso de los extranjeros, 
fotocopia del carné de residencia;

e) Fotocopia del Registro Tributario Nacional (RTN);
f) Constancia de solvencia de las obligaciones tributarias 

vigente a la fecha de la presentación de la solicitud de 
conformidad con el artículo 20 del Decreto Legislativo 
113-2011 y Artículo 10 del Acuerdo Ejecutivo No. 
16-2006; y,

g) Fotocopia de la Licencia Sanitaria de Funcionamiento 
vigente del Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria 
(SENASA).

h) Recibo TGR-1 por L.200.00 en el código 12121 para 
cada solicitud, por concepto de pago de la emisión de 
los actos administrativos.

9. Para más información puede consultar las páginas web: 
www.sde.gob.hn y/o a los teléfonos (504) 2242-8347 de 
la Dirección General de Administración y Negociación de 
Tratados dependencia de la SDE en Tegucigalpa o en la 
página web: www.fedavih.com y/o teléfono (504)2550-
3953 de la Federación de Avicultores de Honduras 
(FEDAVIH) en San Pedro Sula.

Tegucigalpa, M.D.C.,  30 de junio de 2022.

MELVIN ENRIQUE REDONDO
Subsecretario de Integración Económico y
 Comercio Exterior Acuerdo No. 022-2022

11 J. 2022.
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        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  11  DE JULIO  DEL 2022      No. 35,972

Marcas de Fábrica
Número de Solicitud: 2022-974
Fecha de presentación: 2022-02-23
Fecha de emisión: 11 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: Siempre Roatán Corporation, S.A.
Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SANTIAGO ADOLFO RIERA CUBAS
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: La finalidad comercial será: Inversiones inmobiliarias, 
de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 11 y 26 J. 2022
__________

ARIHINI

Número de Solicitud: 2022-973
Fecha de presentación: 2022-02-23
Fecha de emisión: 11 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Siempre Roatán Corporation, S.A.
Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SANTIAGO ADOLFO RIERA CUBAS
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Arrendamiento y corretaje de bienes inmuebles, de la 
clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 11 y 26 J. 2022
__________

ARIHINI

Número de Solicitud: 2022-975
Fecha de presentación: 2022-02-23
Fecha de emisión: 10 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Siempre Roatán Corporation, S.A.
Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SANTIAGO ADOLFO RIERA CUBAS
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

ARIHINI
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicio de hospedaje temporal, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 11 y 26 J. 2022
__________

Número de Solicitud: 2022-976
Fecha de presentación: 2022-02-23
Fecha de emisión: 10 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: INGENIUM S.A. de C.V.
Domicilio: Edificio Nacional de Ingenieros Electromecánica, Anillo Periférico. Col. Prados 
Universitarios, Tegucigalpa M.D.C., Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SANTIAGO ADOLFO RIERA CUBAS
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: La finalidad comercial será: Los Servicios de Ingeniería 
Civil como ser; la construcción y/o reparación de calles, casas, edificios y edificaciones, 
de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 11 y 26 J. 2022
__________

INGENIUM

Número de Solicitud: 2022-977
Fecha de presentación: 2022-02-23
Fecha de emisión: 10 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INGENIUM S.A. de C.V.
Domicilio: Edificio Nacional de Ingenieros Electromecánica, Anillo Periférico. Col. Prados 
Universitarios, Tegucigalpa M.D.C., Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SANTIAGO ADOLFO RIERA CUBAS
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de construcción, de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 11 y 26 J. 2022

INGENIUM
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         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  11  DE JULIO  DEL  2022     No. 35,972

Número de Solicitud: 2022-1629
Fecha de presentación: 2022-03-30
Fecha de emisión: 16 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INSTITUTO MISIONERO SOCIEDAD DE SAN PABLO
Domicilio: Boulevard San Juan Bosco, frente al Mall Multiplaza, Teg. M.D.C., 
Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Emeteria Carolina Martínez Escalante
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Paulus
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “PAULUS”  y la 
aparencia de su etiqueta, se protege tal como es presentada en las etiquetas.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servcios de agrupamiento por cuenta de terceros 
de una amplia gama de productos (Distribución de Imágenes Religiosas) de la 
clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 J. y 11 J. 2022
__________

Número de Solicitud: 2022-1793
Fecha de presentación: 2022-04-06
Fecha de emisión: 27 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUIDORA UNIVERSAL SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA
Domicilio: Colonia Alameda, Avenida Juán Manuel Galvez, 9na y 10ma calle, 
casa número 929, Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de 
Francisco Morazán, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Catherine Giselle Matute Galo
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en 
su conjunto sin darle exclusividad a los términos “DISTRIBUIDORA” y 
“UNIVERSAL” por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Empresa dedicada a la venta para oficinas de: 
insumos, mobiliarios artículos de limpieza, seguridad y bioseguridad, de la clase 
50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 J. y 11 J. 2022

DISTRIBUIDORA UNIVERSAL

__________

Número de Solicitud: 2022-1792
Fecha de presentación: 2022-04-06
Fecha de emisión: 27 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUIDORA UNIVERSAL SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA
Domicilio: Colonia Alameda, Avenida Juan Manuel Galvez, 9na y 10ma calle, 
casa número 929, Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de 
Francisco Morazán, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Catherine Giselle Matute Galo
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DISTRIBUIDORA UNIVERSAL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se protege la frase “TU MEJOR OPCIÓN EN 
COMPRA” presente en la etiqueta. Se protege la marca únicamente en conjunto 
sin dar exclusividad de uso sobre los términos denominativos por separado. 
tampoco se le concede el uso exclusivo del elemento figurativo del mapa mundi, 
presente en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Empresa comercial para la venta de: papelería e 
insumos de oficinas, productos higiénicos para oficinas, mobiliarios de oficinas, 
artículos de limpiezas para oficinas, artículos de seguridad y productos de 
bioseguridad para oficinas, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 J. y 11 J. 2022

Número de Solicitud: 2021-3887
Fecha de presentación: 2021-07-29
Fecha de emisión: 13 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: EMPRESA PROCESADORA DE ALIMENTOS Y BEBIDAS EL 
EDEN, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE (ABEDEN, S. DE R.L. DE C.V.)
Domicilio: SANTA ROSA DE COPÁN, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE LUIS DUBON PORTILLO
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EL EDÉN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege únicamente la denominación “EL 
EDEN” no se protegen los elementos denominativos que aparecen en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aguas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTURO SIERRA
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 J. y 11 J. 2022
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__________

Número de Solicitud: 2021-7017
Fecha de presentación: 2021-12-13
Fecha de emisión: 9 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES ALE, S. DE R.L.
Domicilio: MUNICIPIO DE MARCALA, DEPARTAMENTO DE 
INTIBUCÁ, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Moisés David Sevilla Ramos
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ALESSANDRO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: CAFÉ, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022

Número de Solicitud: 2021-6741
Fecha de presentación: 2021-12-02
Fecha de emisión: 24 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES ADIN
Domicilio: MUNICIPIO DE SAN JUAN, DEPARTAMENTO DE 
INTIBUCÁ, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Moises David Sevilla Ramos
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CAFÉ LA PAJARERA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se concede el uso exclusivo del término 
café.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: CAFÉ, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

DENIS OMAR TURCIOS HERRERA
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022

__________

Número de Solicitud: 2021-2404
Fecha de presentación: 2021-05-20
Fecha de emisión: 18 de enero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: VISHNU COFFEE
Domicilio: Municipio de San José, departamento de La Paz, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Moisés David Sevilla Ramos
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VISHNU COFFEE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se le da protección a la palabra coffee.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: CAFÉ, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022

Número de Solicitud: 2021-2400
Fecha de presentación: 2021-05-20
Fecha de emisión: 18 de enero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES GUARALAPE Y PEREA INGUAPE, S. de R.L.
Domicilio: Municipio de Marcala, departamento de La Paz, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Moises David Sevilla Ramos
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BALCHÉ
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se le da protección a la leyenda 
NUESTRO SABRO LENCA.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022
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__________

Número de Solicitud: 2022-673
Fecha de presentación: 2022-02-02
Fecha de emisión: 8 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES RIVERA
Domicilio: MUNICIPIO DE LA ESPERANZA, DEPARTAMENTO DE  
INTIBUCÁ, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Moisés David Sevilla Ramos
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
JIREH
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se le protege los términos “SABOR-CALIDAD-
ECONOMÍA”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne y productos lácteos, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022

Número de Solicitud: 2021-3750
Fecha de presentación: 2021-07-23
Fecha de emisión: 2 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CAFÉ AMOR Y FE
Domicilio: Municipio de Marcala, departamento de La Paz, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Moisés David Sevilla Ramos
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CAFÉ AMOR Y FE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: No se le da protección a la palabra “café”
J.- Para Distinguir y Proteger: CAFÉ, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022

__________

Número de Solicitud: 2022-1008
Fecha de presentación: 2022-02-24
Fecha de emisión: 15 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES ZABDI S, DE R.L.
Domicilio: Municipio de Marcala, departamento de La Paz, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Moisés David Sevilla Ramos
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ÉPOCAS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: CAFÉ, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022

Número de Solicitud: 2021-5618
Fecha de presentación: 2021-10-21
Fecha de emisión: 17 de enero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GUIDING STAR
Domicilio: Colonia Comunicadores Rurales, municipio de Intibucá, departamento 
de Intibucá, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Moisés David Sevilla Ramos
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GUIDING STAR
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022
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        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  11  DE JULIO  DEL 2022      No. 35,972

__________

[1] Solicitud: 2019-039925
[2] Fecha de presentación: 20/09/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AGROMAS S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: CHINACLA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AGROMAS Y DISEÑO                                     

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue: 
Gestión de negocios comerciales, compraventa, de café en sus diferentes etapas, servicios de 
intermediación comercial.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: WALTER IVAN LOPEZ C. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de octubre, del año 2020.
[12] Reservas: No se reclama exclusividad de las silabas S.A., asimismo no se reivindica el término AGM 
que aparece en las etiquetas de la marca en referencia.  

Franklin Omar Lopez Santos
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022

Número de Solicitud: 2021-5916
Fecha de presentación: 2021-11-04
Fecha de emisión: 20 de enero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUIDORA DEL CARIBE DE GUATEMALA, S.A. 
Domicilio: 13 Ave 3-26 Zona 1 Guatemala, Guatemal.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
KENIA PATRICIA CORTÉS
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BAKERY AND CANDY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se otorga protección para ser usado únicamente en su forma conjunta 
“BAKERY AND CANDY”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión de negocios comerciales, administración comercial, 
trabajos de oficina, la explotación o dirección de una empresa comercial o industrial, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022
__________

Número de Solicitud: 2021-5915
Fecha de presentación: 2021-11-04
Fecha de emisión: 20 de enero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA.
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUIDORA DEL CARIBE DE GUATEMALA, S.A. 
Domicilio: 13 Ave 3-26 Zona 1 Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
KENIA PATRICIA CORTÉS RICO
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AMBIENTARE
G.-

__________

Número de Solicitud: 2021-1814
Fecha de presentación: 2021-04-22
Fecha de emisión: 5 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BIOMIMETIC, S.L. 
Domicilio: Calle Fiá Verds, 19 03801 Alcoy- Alicante, España.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
KENIA PATRICIA CORTÉS
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

__________

  PBT BIOMIMETIC
DERMOCOSMETICS

Número de Solicitud: 2021-5913
Fecha de presentación: 2021-11-04
Fecha de emisión: 20 de enero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUIDORA DEL CARIBE DE GUATEMALA, S.A.
Domicilio: 13 Ave 3-26 Zona 1 Guatemala, Guatemala
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
KENIA PATRICIA CORTÉS RICO
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DICSOL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos cosméticos y preparaciones de tocador, productos de 
perfumería, aceites esenciales, preparaciones para perfumar el ambiente, toallitas impregnadas 
de lociones cosméticas, productos de limpieza multipropósito, preparaciones para limpiar, pulir, 
desengrasar y raspar para uso doméstico, comercial, industrial e institucional, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparacio para limpieza, productos para aromatizar el ambiente, 
aceites esenciales, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión de negocios comerciales, administración comercial, 
trabajos de oficina; servicios de venta al por mayor y al por menor en comercios y a través de redes 
informáticas mundiales de jabones, cosméticos, lociones y medicamentos, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022
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         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  11  DE JULIO  DEL  2022     No. 35,972

Número de Solicitud: 2021-6613
Fecha de presentación: 2021-11-25 
Fecha de emisión: 18 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUIDORA FLOREX CENTROAMERICANA, S.A.   
Domicilio: Torres Lexus, Piso 3, Escazú, Avenida Escazú, San José, Costa Rica 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa  
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FLOREX
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Dispensadores, dosificadores y sistemas de aplicación de la 
clase 21.     

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Claudia Jacqueline Mejía Anduray    
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-6614
Fecha de presentación: 2021-11-25 
Fecha de emisión: 18 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUIDORA FLOREX CENTROAMERICANA, S.A.   
Domicilio: Torres Lexus, Piso 3, Escazú, Avenida Escazú, San José, Costa Rica 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa  
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FLOREX
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de limpieza de la clase 37.      

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Claudia Jacqueline Mejía Anduray    
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-6051
Fecha de presentación: 2021-11-09 
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SALENTEIN ARGENTINA B.V.   
Domicilio: VEDIA 3892, PISO 3, OF. DER., EDIFICIO PHILIPS, CAPITAL FEDERAL, 
ARGENTINA.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa  
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 CONTRACARA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Vinos y vinos espumantes de la clase 33.       

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Franklin Omar López Santos    
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-6050
Fecha de presentación: 2021-11-09 
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SALENTEIN ARGENTINA B.V.   
Domicilio: VEDIA 3892, PISO 3, OF. DER., EDIFICIO PHILIPS, CAPITAL FEDERAL, 
ARGENTINA.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa  
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 PRIMUS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vinos y vinos espumantes de la clase 33.       

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Franklin Omar López Santos    
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-4881
Fecha de presentación: 2021-09-20 
Fecha de emisión: 19 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CODISA HONDURAS, S.A. DE C.V.   
Domicilio: Bodega B-10 y B-11 del Edificio No. 2, ubicado en Las Torres Parque Industrial, San 
Pedro Sula, Guatemala.   
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa  
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LA FAMILIA SUPERPRO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Otorgado específicamente para el producto de la clase internacional 
3 denominado “Lejía”.    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Lejía de la clase 3.        

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Fidel Antonio Medina Castro     
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022.
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Número de Solicitud: 2022-1162
Fecha de presentación: 2022-03-03 
Fecha de emisión: 21 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BALAXI HEALTHCARE GUATEMALA, S.A.   
Domicilio: 24 Calle 26-66 Zona - 12, Colonia Santa Elisa, Guatemala.   
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 BOSS-MAN
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Gestión, organización y administración de negocios 
comerciales, a saber, importación, exportación, distribución, comercialización, 
compraventa, representación, almacenamiento, producción, fabricación de cualquier 
producto farmacéutico, higiénico, cosmético o relacionado con la salud. Asimismo, 
importación, exportación, distribución, comercialización, compraventa de software 
y hardware de la clase 35.        

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Claudia Jacqueline Mejía Anduray    
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022.
______

Número de Solicitud: 2022-1170
Fecha de presentación: 2022-03-03 
Fecha de emisión: 21 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BALAXI HEALTHCARE GUATEMALA, S.A.   
Domicilio: 24 Calle 26-66 Zona - 12, Colonia Santa Elisa, Guatemala, Guatemala.   
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 MIXAGRIP
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Gestión, organización y administración de negocios 
comerciales, a saber, importación, exportación, distribución, comercialización, 
compraventa, representación, almacenamiento, producción, fabricación de cualquier 
producto farmacéutico, higiénico, cosmético o relacionado con la salud. Asimismo, 
importación, exportación, distribución, comercialización, compraventa de software 
y hardware de la clase 35.        

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Claudia Jacqueline Mejía Anduray    
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-1448
Fecha de presentación: 2021-03-26 
Fecha de emisión: 17 de enero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUIDORA DE EMPAQUES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, (DISEMSA, S. DE R.L.)   
Domicilio: Residencial El Molinon, contiguo a la Iglesia Tsebaoth, anillo periférico, 
ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, Honduras.    
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Humberto Enrique Salgado Rivera  
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 DISEMSA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Materiales plásticos, sacos, bolsas, cartón y demás 
productos para el empaque y embalaje de productos y materias de la clase 16.          

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Maria Lidia Paz Salas    
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022.
______

Número de Solicitud: 2022-1160
Fecha de presentación: 2022-03-03 
Fecha de emisión: 21 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BALAXI HEALTHCARE GUATEMALA, S.A.   
Domicilio: 24 Calle 26-66 Zona - 12, Colonia Santa Elisa, Guatemala, Guatemala.   
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 BALAGRIP PM
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: No se le da exclusividad de uso de las letras PM. Que 
aparecen en la DENOMINACIÓN.     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Gestión, organización y administración de negocios 
comerciales, a saber, importación, exportación, distribución, comercialización, 
compraventa representación, almacenamiento, producción, fabricación de cualquier 
producto farmacéuticom higiénico, cosmético o relacionado con la salud. Asimismo, 
importación, exportación, distribución, comercialización, compraventa de software 
y hardware de la clase 35.         

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Claudia Jacqueline Mejía Anduray    
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022.
______

Número de Solicitud: 2022-1159
Fecha de presentación: 2022-03-03 
Fecha de emisión: 21 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BALAXI HEALTHCARE GUATEMALA, S.A.   
Domicilio: 24 Calle 26-66 Zona - 12, Colonia Santa Elisa, Guatemala, Guatemala.   
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 BALAGRIP AM
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: No se le da exclusividad de uso de las letras AM. Que 
aparecen en la DENOMINACIÓN.     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Gestión, organización y administración de negocios 
comerciales, a saber, importación, exportación, distribución, comercialización, 
compraventa, representación, almacenamiento, producción, fabricación de cualquier 
producto farmacéuticom higiénico, cosmético o relacionado con la salud. Asimismo, 
importación, exportación, distribución, comercialización, compraventa de software 
y hardware de la clase 35.         

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Jorge Arthuro Sierra Carcamo    
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022.



17

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  11  DE JULIO  DEL  2022     No. 35,972

Número de Solicitud: 2021-6959
Fecha de presentación: 2021-12-10 
Fecha de emisión: 3 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INDUSTRIA GALLETERA HONDUREÑA, S.A. DE C.V.    
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GIANCARLO CASCO BRUNI  
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 DORIA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos alimenticios de toda clase y 
tipos, como ser galletas, sean estas saladas o dulces simples o rellenos, en 
presentación sencilla o como sádwiches de sabores; chocolates, productos 
de confitería, harinas, helados, mezclas para tortitas saladas, mezclas 
pasteleras, pan, panecillos, productos de pastelería, turrón de la clase 30.     

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Franklin Omar López Santos    
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 J. y 11 J. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-6957
Fecha de presentación: 2021-12-10 
Fecha de emisión: 3 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: PRODUCT DEPOT, S. DE R.L.    
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GIANCARLO CASCO BRUNI  
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 PRODUCT DEPOT

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Compra, venta, distribución y 
comercialización de todo tipo de productos de oficina, como ser paquetes 
de software, herramientas y maquinarias para uso de oficina, productos 
de etiquetados, máquinas, impresoras, accesorios para oficina, venta de 
libros, material didáctico, útiles escolares, computadoras de escritorio y 
computadoras postátiles de la clase 50.       

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Franklin Omar López Santos    
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 J. y 11 J. 2022.

Número de Solicitud: 2021-6518
Fecha de presentación: 2021-11-23 
Fecha de emisión: 8 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INDUSTRIA GALLETERA HONDUREÑA, S.A. DE C.V.    
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GIANCARLO CASCO BRUNI  
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 MARINELA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos alimenticios de toda clase y 
tipos, como ser galletas, sean estas saladas o dulces simples o rellenos, en 
presentación sencilla o como sádwiches de sabores; chocolates, productos 
de confitería, harinas, helados, mezclas para tortitas saladas, mezclas 
pasteleras, pan, panecillos, productos de pastelería, turrón de la clase 30.     

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Franklin Omar López Santos    
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 J. y 11 J. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-6958
Fecha de presentación: 2021-12-10 
Fecha de emisión: 3 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INDUSTRIA GALLETERA HONDUREÑA, S.A. DE C.V.    
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GIANCARLO CASCO BRUNI  
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 CRICK

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos alimenticios de toda clase y 
tipos, como ser galletas, sean estas saladas o dulces simples o rellenos, en 
presentación sencilla o como sádwiches de sabores; chocolates, productos 
de confitería, harinas, helados, mezclas para tortitas saladas, mezclas 
pasteleras, pan, panecillos, productos de pastelería, turrón de la clase 30.     

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Manuel Antonio Roríguez Rivera    
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 J. y 11 J. 2022.
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Número de Solicitud: 2021-7117
Fecha de presentación: 2021-12-16 
Fecha de emisión: 10 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ELIU RIVERA MEJIA - INVERSIONES RIPIME   
Domicilio: COLONIA LAS MERCEDES, BLOQUE H, CASA #5, SAN PEDRO SULA, 
DEPARTAMENTO DE CORTES, Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
José Claudios Santos Vigil  
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DOS MARÍAS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se registra el término “CAFÉ”, presente en la etiqueta. Se 
protege la marca únicamente en su conjunto sin concederle el uso exclusivo de los términos 
“DOS” y “MARIAS”, por separado.    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, café verde, café molido, café, tostado en grano de la clase 
30.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Jorge Arthuro Sierra Carcamo    
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 J. y 11 J. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-5098
Fecha de presentación: 2021-09-29 
Fecha de emisión: 19 de abril de 2022
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: VILLAS SAN JUAN, S.A. DE C.V.   
Domicilio: Carretera a la Jutosa, Choloma, Cortés, Honduras.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Melanie Grisselle Segurado Diek  
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 VILLAS SAN JUAN
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: En la modalidad de Nombre Comercial no se protegen los diseños 
o colores, se protege únicamente la parte denominativa.     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial dedicado a la construcción de todo 
tipo de edificaciones, construcción de todo tipo de complejos residenciales, la compraventa, 
remodelación y comercialización en general de bienes muebles e inmuebles de la clase 50.     

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Manuel Antonio Rodríguez Rivera    
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 J. y 11 J. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-923
Fecha de presentación: 2021-02-26 
Fecha de emisión: 19 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES EL MARCHANTE   
Domicilio: DANLI, EL PARAISO, HONDURAS.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Gerardo Jacob Alemán Gutiérrez  
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 EL MARCHANTE
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:      

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento dedicado a la venta, comercialización y 
distribución de productos ferreteros, productos a fines y/o varios, venta de abarrotería, ropa, 
calzado entre otros de la clase 50.      

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 J. y 11 J. 2022.
______

Número de Solicitud: 2022-1400
Fecha de presentación: 2022-03-11 
Fecha de emisión: 9 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES LOMAR   
Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Mauricio Alexander Lagos Rodríguez   
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LOMAR
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas de la clase 29.     

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Franklin Omar Lópe Santos    
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 J. y 11 J. 2022.
______

Número de Solicitud: 2022-1607
Fecha de presentación: 2022-03-25 
Fecha de emisión: 18 de abril de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES COBALTO, S.A.   
Domicilio: RESIDENCIAL EL TRAPICHE, FRENTE A PLANTAS TROPICALES, 
HONDURAS.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Luis Fernando López Barrientos   
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DISTRITO ARTEMISA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se le concede el uso exclusivo del término “DISTRITO”.    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios inmobiliarios de la clase 36.      

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Jorge Arthuro Sierra Carcamo    
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 J. y 11 J. 2022.
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         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  11  DE JULIO  DEL  2022     No. 35,972

Número de Solicitud: 2020-24315
Fecha de presentación: 2020-12-02 
Fecha de emisión: 9 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CONYERS INVESTMENTS, SOCIEDAD ANONIMA   
Domicilio: KILOMETRO 48 LOS PLANES, SUMPANGO, SACATEPEQUEZ, GUATEMALA.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
José Roberto Tijerino Inestroza  
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
OLE Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Salsas y condimentos.     

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Noemí Elizabeth Lagos Valeriano    
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 J. y 11 J. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-7009
Fecha de presentación: 2021-12-13 
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA)   
Domicilio: Edificio Plaza Victoria, Colonia Las Colinas, boulevard Francia, Tegucigalpa, M.D.C., 
Honduras.    
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
José Roberto Tijerino Inestroza  
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 EL BANCO QUE VA CONMIGO

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Señal de propaganda que se usará con la marca FICOHSA, clase 
36, Registrada bajo el No. 15752.     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios 
inmobiliarios de la clase 36.      

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Franklin Omar López Santos    
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 J. y 11 J. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-7007
Fecha de presentación: 2021-12-13 
Fecha de emisión: 10 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA)   
Domicilio: Edificio Plaza Victoria, Colonia Las Colinas, boulevard Francia, Tegucigalpa, M.D.C., 
Honduras.    
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
José Roberto Tijerino Inestroza  
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 CASHBACKEAMOS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:      

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios 
inmobiliarios de la clase 36.       

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Manuel Antonio Rodriguez Rivera    
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 J. y 11 J. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-646
Fecha de presentación: 2021-02-10 
Fecha de emisión: 7 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BELIV LLC   
Domicilio: Popular Center 19th Floor, 208 Ponce de León Avenue, San Juan, Puerto Rico 00918, 
Puerto Rico 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
José Roberto Tijerino Inestroza  
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
220V
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas energizantes; aguas minerales y gaseosas; agua pura, 
aguas con gas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos, jugos de frutas; siropes, jarabes y 
otras preparaciones para hacer bebidas de la clase 32.      

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Jorge Arthuro Sierra Cárcamo    
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 J. y 11 J. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-7008
Fecha de presentación: 2021-12-13 
Fecha de emisión: 9 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA)   
Domicilio: Edificio Plaza Victoria, Colonia Las Colinas, boulevard Francia, Tegucigalpa, M.D.C., 
Honduras.    
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
José Roberto Tijerino Inestroza  
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 CUENTA MI PROPÓSITO

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: No se le da exclusividad al término cuenta el cual se le da protección 
en todo su conjunto.      
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios 
inmobiliarios de la clase 36.       

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Manuel Antonio Rodriguez Rivera    
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 J. y 11 J. 2022.
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        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  11  DE JULIO  DEL 2022      No. 35,972

Número de Solicitud: 2021-7005
Fecha de presentación: 2021-12-13
Fecha de emisión: 2 de  marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BANCO FINANCIERA  COMERCIAL, HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA).
Domicilio: EDIFICIO PLAZA VICTORIA, COLONIA LAS COLONIA, BLVD FRANCIA , 
TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros; negocios financieron; negocios monetarios; negocios 
inmobiliarios, de  la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO  
Registro de la Propiedad Industrial

 9, 24 J.  y 11 J. 2022
_________

           CASHBACKEALO

Número de Solicitud: 2021-7004
Fecha de presentación: 2021-12-13
Fecha de emisión: 18 de  febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BANCO FINANCIERA  COMERCIAL, HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA).
Domicilio: EDIFICIO PLAZA VICTORIA, COLONIA LAS COLINAS, BLVD FRANCIA , 
TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios 
inmobiliarios, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

 9, 24 J.  y 11 J. 2022
_________

           CASHBACKEAR

Número de Solicitud: 2021-7002
Fecha de presentación: 2021-12-13
Fecha de emisión: 8 de  febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BANCO FINANCIERA  COMERCIAL, HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA).
Domicilio: EDIFICIO PLAZA VICTORIA, COLONIA LAS COLINAS, BLVD FRANCIA , 
TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

           CASHBACKEO

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios 
inmobiliarios, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

 9, 24 J.  y 11 J. 2022
_________

Número de Solicitud: 2020-24316
Fecha de presentación: 2020-12-02
Fecha de emisión: 9 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CONYERS  INVESTMENTS, SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio: KILOMETRO 48 LOS PLANES, SUMPANGO, SACATEPEQUEZ, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         OLE Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Frutas y verduras, hortalizas y legumbres frescas, de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO  
Registro de la Propiedad Industrial

 9, 24 J.  y 11 J. 2022
_________

Número de Solicitud: 2020-24326
Fecha de presentación: 2020-12-02
Fecha de emisión: 19 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: EL CARRETO AGROINDUSTRIAL, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA.
Domicilio: Colonia Altos de Las Hadas, bloque 10, casa 02, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
ROGER DANILO FLORES MARTÍNEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         DON ZENÓN CAFÉ
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se protege ningún elemento denominativo ni numérico que 
aparece en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO  
Registro de la Propiedad Industrial

 9, 24 J.  y 11 J. 2022
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         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  11  DE JULIO  DEL  2022     No. 35,972

Número de Solicitud: 2021-6413
Fecha de presentación: 2021-11-19
Fecha de emisión: 12 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LICORERA ZACAPANECA, S.A.
Domicilio: Kilómetro 16.5 carretera Roosevelt, 4-81, Zona1 Mixco, Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas (excepto cerveza); preparaciones 
alcohólicas para realizar bebidas, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

 9, 24 J.  y 11 J. 2022
_________

           RFRSH CUBATA

Número de Solicitud: 2021-6412
Fecha de presentación: 2021-11-19
Fecha de emisión: 12 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
Domicilio: Calle 3, Norte No. 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, Estado de 
México, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se protege en su forma conjunta sin darle exclusividad de uso a las 
palabras de forma separada.
J.- Para Distinguir y Proteger: Cosméticos, productos de perfumería y fragancias, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

 9, 24 J.  y 11 J. 2022

_________

           SOMOS BELLEZA

Número de Solicitud: 2021-5560
Fecha de presentación: 2021-10-20
Fecha de emisión: 4 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
Domicilio: Calle 3, Norte No. 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin darle exclusividad a los 

           ARABELA BEE GLAM

términos denominativos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cosméticos, productos de perfumería y fragancias, aceites 
esenciales, productos para la higiene, cuidado y belleza de la piel, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANToS  
Registro de la Propiedad Industrial

 9, 24 J.  y 11 J. 2022
_________

Número de Solicitud: 2021-848
Fecha de presentación: 2021-02-24
Fecha de emisión: 11 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Grupo Deware, S.A.
Domicilio: Comayagua, departamento de Comayagua, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares
E.- CLASE INTERNACIONAL (2)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pintura en spray, pintura látex, pinturas aceite, de la clase 2.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO 
Registro de la Propiedad Industrial

 9, 24 J.  y 11 J. 2022
_________

           WINCO

Número de Solicitud: 2021-843
Fecha de presentación: 2021-02-24
Fecha de emisión: 19 de abril de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Grupo Deware, S.A.
Domicilio: Comayagua, departamento de Comayagua, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares
E.- CLASE INTERNACIONAL (2)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pinturas, de la clase 2.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

 9, 24 J.  y 11 J. 2022

           COLORTECH
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        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  11  DE JULIO  DEL 2022      No. 35,972

Número de Solicitud: 2021-7003
Fecha de presentación: 2021-12-13
Fecha de emisión: 18 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIOS
A.- TITULAR
Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA).
Domicilio: EDIFICIO PLAZA VICTORIA, COLONIA LAS COLINAS, BOULEVARD 
FRANCIA, TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros; negocios financieros; negocios  monetarios; negocios 
inmobiliarios, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

 9, 24 N. y  11 J. 2022.
_________

           CASHBACKEA

Número de Solicitud: 2021-6930
Fecha de presentación: 2021-12-09
Fecha de emisión: 2 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, REPÚBLICA DE GUATEMALA, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCÍA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Herbicidas, de la clase 5
.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARÍTZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

 9, 24 N. y  11 J. 2022.
_________

           TORIL

Número de Solicitud: 2021-5035
Fecha de presentación: 2021-09-28
Fecha de emisión: 13 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio: DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, GUATEMALA.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALBERTO GARCÍA FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓNS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

          FORAGRO KOLOR

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para uso en la agricultura, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

 9, 24 N. y  11 J. 2022.
_________

Número de Solicitud: 2021-7011
Fecha de presentación: 2021-12-13
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO SOLID (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio: 12 CALLE, 1-25 ZONA 10, EDIFICIO GÉMINIS 10, TORRE SUR, NIVEL 18, OF. 
1802, CIUDAD DE  GUATEMALA, GUATEMALA, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (2)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pinturas; lacas, mordientes; barnices; pinturas de aluminio; 
preparaciones anticorrosivas; pinturas bactericidas; enlucidos para madera [pinturas]; secantes 
[agentes de secado] para pinturas, mordientes para madera; tintes para madera; productos para 
conservar la madera, aglutinantes para pinturas. diluyentes para pinturas, espesantes para pinturas; 
esmaltes [barnices]; enlucidos (pinturas); pinturas ignífugas; preparaciones antiherrumbre; 
pintura arquitectónica; pintura automotriz, de la clase 2

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN  OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

 9, 24 N. y  11 J. 2022.

           CROWN

_________
Número de Solicitud: 2021-7012
Fecha de presentación: 2021-12-13
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO SOLID (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio: 12 CALLE, 1-25 ZONA 10, EDIFICIO GÉMINIS 10, TORRE SUR, NIVEL 18, OF. 
1802, CIUDAD DE  GUATEMALA, GUATEMALA, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (2)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: No se reivindica el término golden, solo en su conjunto con el término 
Corona.
J.- Para Distinguir y Proteger: Pinturas; lacas, mordientes; barnices; pinturas de aluminio; 
preparaciones anticorrosivas; pinturas bactericidas; enlucidos para madera [pinturas]; secantes 
[agentes de secado] para pinturas, mordientes para madera; tintes para madera; productos para 
conservar la madera, aglutinantes para pinturas. diluyentes para pinturas, espesantes para pinturas; 
esmaltes [barnices]; enlucidos (pinturas); pinturas ignífugas; preparaciones antiherrumbre; 
pintura arquitectónica; pintura automotriz, de la clase 2

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

 9, 24 N. y  11 J. 2022.

           CORONA GOLDEN
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________

             Kwai
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Presentación de productos en cualquier medio de comunicación 
para su venta minorista: suministro de información comercial por sitios web; publicidad en línea 
por una red informática; publicidad; suministro de espacios de venta en línea para vendedores 
y compradores de productos y servicios; optimización del tráfico en sitios web; servicios de 
marketing; promoción de ventas para terceros: gestión empresarial de artistas intérpretes o 
ejecutantes; actualizando y mantenimiento de datos en bases de datos informáticas, de la clase 35

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10  A.  2022.

Número de Solicitud: 2021-1945
Fecha de presentación: 2021-04-29
Fecha de emisión: 22 de  marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BEIJING DAJIA INTERNET INFORMATION TECHNOLOGY CO., LTD.
Domicilio: ROOM 101D1-7, IST FLOOR, BUILDING 1, No. 6 SHANGDI WEST ROAD, 
HAIDIAN DISTRICT, BEIJING, China.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad No. 20511914397 de fecha 20/11/2020 de Perú.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

Número de Solicitud: 2021-1463
Fecha de presentación: 2021-03-26
Fecha de emisión: 25 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Jiangsu DAYI Power Tools Co., Ltd.  
Domicilio: No. 99, East Hehai Road, Economic and Technological Development Zone, Haimen 
226100, China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       ARTMOST
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La marca se considera de tipo de signo DENOMINATIVO.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medidores; instrumentos de medición; jalones [instrumentos 
de agrimensural]; niveles [instrumentos  para determinar la horizontalidad]; instrumentos 
de nivelación; aparatos e instrumentos ópticos; hilos de cobre aislados; cascos de protección; 
cargadores de pilas y baterías; pilas eléctricas / baterías eléctricas, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10  A.  2022.

Artmost

Número de Solicitud: 2021-1464
Fecha de presentación: 2021-03-26
Fecha de emisión: 25 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Jiangsu DAYI Power Tools Co., Ltd.  
Domicilio: No. 99, East Hehai Road, Economic and Technological Development Zone, Haimen 
226100, China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       DARTEK
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La marca se considera de tipo de signo DENOMINATIVO.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Máquinas agrícolas; cortadoras de césped [máquinas]; 
máquinas de escardar; esquiladoras [máquinas]; hojas de sierras [partes de máquinas]; 
mezcladoras [máquinas]; máquinas de grabado; atadoras / agavilladoras; molinillos para uso 
doméstico que no sean manuales; máquinas de cocina eléctricas; batidores eléctricos para uso 
doméstico; desintegradores; máquinas para encalar; gatos [máquinas]; filetecladoras; curvadoras; 
coronas de sondeo [partes de máquinas]; recortadoras; máquinas y aparatos de pulir eléctricos; 
robots industriales; sierras de cadena; cepilladoras; cizallas eléctricas; herramientas de mano 
que no sean accionadas manualmente; remachadoras; pistolas de aire comprimido para extrudir 
masillas; pistolas de cola eléctricas; pistolas [herramientas con cartuchos explosivos]; extractores 
de clavos eléctricos / sacaclavos eléctricos; destornilladores eléctricos; máquinas para pintar; 
pistolas para pintar; escobillas de carbón [electricidad]; dínamos; estatores; cilindros de 
máquinas; motores que no sean para vehículos terrestres; bombas [máquinas]; bombas de aire 
comprimido; compresoras [máquinas]; máquinas de aire comprimido; soldadoras eléctricas; 
desintegradores; quitanieves; aspiradoras, de la clase 7

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10  A.  2022.
________

Número de Solicitud: 2021-1465
Fecha de presentación: 2021-03-26
Fecha de emisión: 25 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Jiangsu DAYI Power Tools Co., Ltd.  
Domicilio: No. 99, East Hehai Road, Economic and Technological Development Zone, Haimen 
226100, China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       DARTEK
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La marca se considera de tipo de signo DENOMINATIVO.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medidores; instrumentos de medición; jalones [instrumentos 
de agrimensura]; niveles [instrumentos para determinar la horizontalidad]; instrumentos de 
nivelación; aparatos e instrumentos ópticos; hilos de cobre aislados; cascos de protección; 
cargadores de pilas y baterías; pilas eléctricas / baterias eléctricas, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10  A.  2022.
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Número de Solicitud: 2022-1382
Fecha de presentación: 2022-03-10
Fecha de emisión: 20 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Yuga Labs, Inc.  
Domicilio: 1430 S. Dixie Hwy, Ste. 105 1075 Coral Gables, FL 33146-3108, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de redes sociales en línea; Proporcionar servicios 
de autenticación para la información de identificación personal; Servicios de verificación de 
identidad; Servicios de seguridad de datos e información; Servicios para proporcionar una 
comunidad en línea para comprar, vender, comerciar y debatir e intercambiar información sobre 
activos digitales, tokens digitales, tokens criptográficos, tokens de servicios públicos, tokens 
no fungibles (NFT), coleccionables digitales, coleccionables criptográficos, criptomonedas, 
monedas digitales y monedas virtuales, de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10  A.  2022.
________

Número de Solicitud: 2022-1354
Fecha de presentación: 2022-03-10
Fecha de emisión: 20 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Yuga Labs, Inc.  
Domicilio: 1430 S. Dixie Hwy, Ste. 105 1075 Coral Gables, FL 33146-3108, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bolsas; mochilas; equipaje; billeteras, de la clase 18 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10  A.  2022.
________

Número de Solicitud: 2022-1352
Fecha de presentación: 2022-03-10
Fecha de emisión: 20 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Yuga Labs, Inc.  
Domicilio: 1430 S. Dixie Hwy, Ste. 105 1075 Coral Gables, FL 33146-3108, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Fugurativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Joyas; joyería de imitación; relojes; llaveros de cadena; llaveros 
de anillos, de la clase 14.- 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10  A.  2022.
________

Número de Solicitud: 2022-1363
Fecha de presentación: 2022-03-10
Fecha de emisión: 20 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Yuga Labs, Inc.  
Domicilio: 1430 S. Dixie Hwy, Ste. 105 1075 Coral Gables, FL 33146-3108, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de comunicaciones; servicios de telecomunicaciones; servicios de 
radiodifusión; servicios de mensajería electrónica; servicios de transmisión de contenido de audio, vídeo y 
medios digitales en internet; servicios de transmisión de juegos electrónicos y de vídeo; servicios de proporcionar 
salas de chat en internet; servicios de proporcionar foros en línea para la transmisión de mensajes entre usuarios 
de computadoras; servicios de transmisión de datos; servicios de transmisión de información e imágenes asistida 
por computadora; servicios de proporcionar un foro comunitario en línea para que los usuarios compartan y 
transmitan información, audio, vídeo, noticias en tiempo real, contenido de entretenimiento e información; 
servicios de proporcionar acceso de usuario a imágenes digitales, texto, audio, vídeo, juegos, contenido 
multimedia, coleccionables digitales, criptocoleccionables y tokens no fungibles (NFT); servicios de transmisión 
electrónica de contenido y datos de realidad virtual y aumentada, de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10  A.  2022.

________
Número de Solicitud: 2022-1364
Fecha de presentación: 2022-03-10
Fecha de emisión: 20 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Yuga Labs, Inc.  
Domicilio: 1430 S. Dixie Hwy, Ste. 105 1075 Coral Gables, FL 33146-3108, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de entretenimiento; servicios de producción y distribución de 
películas, películas, programas de radio, televisión y web; servicios de producción y postproducción de contenido 
de entretenimiento multimedia; servicios de suministro de películas, programas de televisión, webcasts, trabajos 
audiovisuales y multimedia no descargables a través de internet; servicios de producción de grabaciones de 
sonido, vídeo y multimedia; servicios de proporcionar juegos electrónicos, de computadora y de vídeo en 
línea; servicios de arcade de realidad virtual; servicios de juegos de realidad virtual; servicios de publicación 
electrónica; servicios de entretenimiento, en concreto, provisión de entretenimiento, juegos, contenido y 
experiencias interactivos de realidad virtual, realidad aumentada y realidad mixta; servicios de entretenimiento, 
en concreto, provisión de realidad virtual en línea, realidad aumentada y entornos de realidad mixta; servicios 
de producción de vídeo de realidad virtual, realidad aumentada y realidad mixta con fines de entretenimiento; 
servicios de publicación y producción de entretenimiento multimedia; servicios de organización de exposiciones, 
eventos y conferencias con fines culturales y de entretenimiento, de la clase 41. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10  A.  2022.
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Número de Solicitud: 2020-9036
Fecha de presentación: 2020-02-24
Fecha de emisión: 29 de abril de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MITSUBISHI CATERPILLAR FORKLIFT AMERICA INC.  
Domicilio: 2121 W. Sam Houston Park Way N., Houston, Texas 77043, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vehículos para manipular materiales, carretillas elevadoras y 
piezas de repuesto para las mismas, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10  A.  2022.
________

              TOWMOTOR

________

[1] Solicitud: 2013-023170
[2] Fecha de presentación: 18/06/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CRATO PROPERTIES, S.A.
[4.1] Domicilio: 50 SHIRLEY S.T. SEGUNDO PISO, NASSAU, Bahamas.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: BAHAMAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FURGONAZOS Y DISEÑO                                      

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue: 
Servicios de tienda de venta de artículos al menudeo.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ARTURO ZACAPA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre, del año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas.  

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10  A.  2022.

Número de Solicitud: 2020-23585
Fecha de presentación: 2020-10-19
Fecha de emisión: 24 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: NUNOS, LTD.  
Domicilio: 2nd Floor, O’Neal Marketing Associates Building, P.O. Box 4493, Road Town Tortola, 
British Virgin Islands, VG1110., Islas Vírgenes Británicas.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       GRUPO ASYS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Transmisión de llamadas telefónicas; telecomunicaciones, de 
la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10  A.  2022.
________

Número de Solicitud: 2021-5469
Fecha de presentación: 2021-10-18
Fecha de emisión: 25 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SALENTEIN ARGENTINA B.V.  
Domicilio: VEDIA 3892, PISO 3, OF. DER., EDIFICIO PHILIPS, CAPITAL FEDERAL, 
Argentina.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vinos y vinos espumantes, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10  A.  2022.
________

              ELEVADO

Número de Solicitud: 2021-5167
Fecha de presentación: 2021-09-30
Fecha de emisión: 8 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TUTEAR S.A.C.I.F.I.A.  
Domicilio: Encarnación Ezcurra 365, piso 3, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C107CLA), 
Argentina
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Antineoplásticos y agentes inmunomoduladores de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10  A.  2022.

              MIDALUNE TUTEUR
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Número de Solicitud: 2021-3314
Fecha de presentación: 2021-06-30
Fecha de emisión: 16 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DOTERRA HOLDINGS, LLC. 
Domicilio: 389 South 1300 West Pleasant Grove, Utah 84062, Estados Unidos de 
América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Hilo dental; dispensadores de jabón 
líquido, de la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022
________

ON GUARD

Número de Solicitud: 2021-6685
Fecha de presentación: 2021-12-01
Fecha de emisión: 9 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MAREVALLEY CORP
Domicilio: PANAMA, DISTRITO DE PANAMA, PROVINCIA PANAMA, Panamá. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PRESTAMITO INSTACREDIT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta sin exclusividad de 
uso de PRESTAMITO. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios financieros, monetarios y bancarios: 
servicios de seguros: negocios inmobiliarios, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022

Número de Solicitud: 2021-7138
Fecha de presentación: 2021-12-17
Fecha de emisión: 9 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DOTERRA HOLDINGS, LLC. 
Domicilio: 389 South 1300 West Pleasant Grove, Utah 84062, Estados Unidos de 
América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE EN SU FORMA CONJUNTA 
"DOTERRA BREATHE".
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Azúcar candi,pastillas no para uso medico; 
piruletas; pequeños dulces,que no sean para uso médico; caramelo de menta; 
productos de confitería; pastilla dulces de menta; barritas de caramelo, de 
la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022
________

DOTERRA BREATHE 

Número de Solicitud: 2021-6790
Fecha de presentación: 2021-12-06
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: 226ERS SPORTS THINGS. S.L.
Domicilio: CALLE S1D26 03803 ALCOY (ALICANTE).. España. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas isotónicas no medicinales: bebidas 
energéticas no medicinales; bebidas reparadoras no medicinales, sustancias 
en polvo. diluibles destinadas a la obtención de bebidas energéticas. 
bebidas reparadoras y bebidas isotónicas, bebidas para el deporte; bebidas 
no alcohólicas que contienen vitaminas, de la clase 32

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022

226ERS 



27

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  11  DE JULIO  DEL  2022     No. 35,972

Número de Solicitud: 2021-4264
Fecha de presentación: 2021-08-17
Fecha de emisión: 6 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RIZOBACTER ARGENTINA S.A. 
Domicilio: Av. Dr. Arturo Frondizi 1150 -Pergamino-Buenos Aires, Argentina. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Fungicidas, herbicidas, insecticidas, 
nematicidas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022
________

EXTREMO

Número de Solicitud: 2021-4370
Fecha de presentación: 2021-08-23
Fecha de emisión: 21 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIO FARMA, S.A DE C.V. 
Domicilio: San Salvador, Departamento de San Salvador, El Salvador  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico oncológicos, 
producto farmacéutico analgésicos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022

MUROCEL

Número de Solicitud: 2021-5879
Fecha de presentación: 2021-11-03
Fecha de emisión: 14 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Impulso Global, Sociedad Anónima 
Domicilio: Kilómetro 19.5c Carretera al Pacífico. Condominio Villa Nueva Sur II, 
bodega 6, Villa Nueva, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de limpieza y lavandería, de la 
clase 3. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022
________

POLANCO

Número de Solicitud: 2021-4260
Fecha de presentación: 2021-08-17
Fecha de emisión: 2 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RIZOBACTER ARGENTINA, S.A.
Domicilio: Av. Dr. Arturo Frondizi 1150 -Pergamino- Buenos Aires, Argentina
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Fertilizantes, adyuvantes, coadyuvantes. 
Inoculantes, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022

RIZO OIL
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Número de Solicitud: 2022-1151
Fecha de presentación: 2022-03-02
Fecha de emisión: 14 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: POPULATION SERVICES INTERNATIONAL 
Domicilio: DISTRITO DE COLUMBIA,WASHINGTON, Estados Unidos de 
América.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ROQUE FRANCISCO ZEPEDA RODRIGUEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Educación y capacitación relacionada con 
temas de salud, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022
________

PASMO

Número de Solicitud: 2022-1152
Fecha de presentación: 2022-03-02
Fecha de emisión: 22 de abril de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: POPULATION SERVICES INTERNATIONAL 
Domicilio: DISTRITO DE COLUMBIA,WASHINGTON, Estados Unidos de 
América.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ROQUE FRANCISCO ZEPEDA RODRIGUEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de salud, orientación en temas 
de salud, evaluación de riesgos para la salud, asesoramiento en nutrición, 
de la clase 44. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

DENIS OMAR TURCIOS HERRERA
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022

PASMO

Número de Solicitud: 2022-1150
Fecha de presentación: 2022-03-02
Fecha de emisión: 22 de abril de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: POPULATION SERVICES INTERNATIONAL 
Domicilio: DISTRITO DE COLUMBIA,WASHINGTON, Estados Unidos de 
América.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ROQUE FRANCISCO ZEPEDA RODRIGUEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de mercadeo social, desarrollo 
de campañas promocionales, de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

DENIS OMAR TURCIOS HERRERA
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2022
_______

PASMO

La EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS le ofrece los 

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.


